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Señor Editor: 
 
El desarrollo y monitorización de políticas en situaciones de desastres requieren  un activo proceso 
de análisis, consulta y negociación. Este proceso incluye consultas entre una amplia variedad de 
instituciones y grupos, de los cuales un buen ejemplo es la Defensa Civil Cubana y la Cruz Roja 
Internacional, así como organizaciones y sistemas de ayuda humanitaria que existen en muchos 
países con diferentes nombres, estructuras, recursos y capacidad de respuesta1. 
Organismos oficiales especializados en muchos países realizan una evaluación seria de los riesgos 
existentes frente a fenómenos naturales; también se han dotado de planes que han podido ser 
aprovechados por organizaciones internacionales de todos los países; sin lugar a dudas, la 
organización de la Defensa Civil Cubana representa el mejor ejemplo2. En el campo de la 
investigación, los estudios en Cuba abarcan no solo el área geográfica y su influencia ante la 
ocurrencia de eventos, sino el resto de las esferas de la sociedad, su composición demográfica, 
niveles de desarrollo por áreas, recursos en general, educación de la comunidad y organización del 
sector Salud3. 
Existen varios organismos internacionales y regionales para el desarrollo de la defensa y 
protección civil frente a los desastres. La Declaración del decenio internacional para la reducción 
de los desastres naturales (DIRDN) resultó muy útil para impulsar acciones relacionadas con la 
prevención y mitigación de estos en todo el mundo, así como para ayudar a los países a 
recuperarse de sus efectos2,3. 



 

Cada una de las diferentes agencias, organismos y programas de las Naciones Unidas participan 
en el desarrollo de la Estrategia internacional para la reducción de los desastres (EIRD). 
 
Entre estos organismos se encuentran: 
 
• El Programa de Naciones Unidas para el desarrollo (PNUD) 
• La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 
• El Programa de Naciones Unidas para el medio ambiente 
• El Programa Mundial de Alimentos (PMA) 
• El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
• La Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para la ayuda humanitaria (OCHOA) 
 
Entre las organizaciones regionales y subregionales en las Américas, debe mencionarse al Centro 
Latinoamericano de Medicina de Desastres (CLAMED), el cual con su Proyecto de Integración  a la  
Red Caribeña de Información sobre Desastres (CARDIN), asume una serie de compromisos en 
cuanto al trabajo a desarrollar con los países de la región, así como en el territorio nacional. Por 
esto, se fundamenta la creación de una Red Nacional de Información sobre Desastres, en la cual 
se aúnan todas las fortalezas existentes a nivel nacional en cuanto a materia de información se 
refiere, para compartir, mediante ella, los recursos informativos con que cuenta el país, y de 
manera cooperativa participar en la recopilación y diseminación de la literatura nacional, así como 
colaborar en la producción de diferentes productos informativos4. 
En 1991 se estableció la Agencia Caribeña de Emergencias y Respuestas a los Desastres 
(CDERA), que estaba formada por 16 países y tiene su sede central en Barbados. 
En América Central se creó también, en 1991, el Sistema para la Integración Centroamericana 
(SICA); en su reunión de 1994, los presidentes de los diferentes países acordaron convertir el 
Centro de coordinación para la prevención de los desastres naturales en América Central 
(CEPREDENAC) en una organización oficial dentro del SICA, con sede en Panamá. 
 
Se pueden mencionar otras importantes organizaciones no gubernamentales: 
 
• Caritas Internationalis: Confederación Internacional de 146 organizaciones católicas de 194 

países y territorios. 
• Consejo Mundial de Iglesias (WCC): formado por más de 332 denominaciones protestantes y 

ortodoxas, pertenecientes a 120 países y territorios de todo el mundo, con sede central en 
Ginebra. 

• Médicos sin fronteras (MSF), con sede en Bélgica y que proporciona ayuda a más de 80 
países. 

 
Existen muchas otras organizaciones no gubernamentales y religiosas, algunas de ellas dedican 
sus esfuerzos a la ayuda humanitaria5. 
Para los fines de investigación encaminados a la preparación previa a los desastres, la 
materialización de las funciones de los múltiples organismos regionales puede representar un 
verdadero programa de apoyo a los países. La voluntad política de estos y el cumplimiento de los 
programas existentes representan la clave del éxito, tanto en la investigación, como en la 
asistencia frente a emergencias. 
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